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ORDEN. de 18 de enero de 1973 por la que se nom
bra Director Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de la Edificación a don Francis.co Jaime
Garí Mir.

TImo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
articulo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 13.3 del Decreto 1994,11972, de 13 de Julio, y en el artícu
lo tU del Decreto 3566/1972, de 23 de diciembre. de conformidad
con la propuesta. del Director general de Arq uitectura y Tecno-

logia de la Edificación, he tenido a bien nombrar Director Ge~

rente del Instituto Nacional para la Calidad de la Edifícación a
don Francisco Jaime Gari Mír.

Lo qlle comunico a V. L para EU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Müdrid, 18 de enero de 1973.

MORTES ALFONSO

'Ilmo. Sr. Director general de Arquilcctura y Tecnología de la
Edificacíün.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECCION de errores de la Orden de 11 de
enero de 1973 por la que se convoca concurso de
méritos 1/1973 para la provisión de vacantes en el
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado.

En ja pagina 830. en la oferta de vacantes correspondiente al
ivIinisterio de Trabajo, donde dice:

1 AB-Alba..::Ete.

Dcb'l figurar:

1 AC-AJícante.

Advertidos errores en el texto renlÍtído para su publlcacÍón
de Ja CiLl;1da Orden. inserta en el ",Boletín OficíaJ del Estado,.
número 14, de fecha 16 de enero de :'.973, S8 transcriben a con~

tinuacíón las opor~unas rectificacioneS:

En la pág~na 829 en la oferta de vacantes correspondJente
al Ministerio de Obras Públicas, deben figurar las siguientes:

1 CN·Corufia.
2 GP-San Sebastián.
1 TO-Toledo

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO b) Certificado medico oficial acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo "l'ben::t>!oso de caracter evolutivo,
sean O no baciJíferas, así como de no presen tar desviación
acentuada de la normalidad f!siquica de tipo caracterológico o
temperamental, y

e) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en ius·
tificación ~e los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re
sulten designados, la obligación de dpsen~peñar las vacantes por
una campaúa mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de licenCia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la provincia, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación,. regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto pa~

ra el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujec
ción, además, a las d:sposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con
diciones exígidas en el presente concurso o bien declararlo de
sierto si .0 estima conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1973.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.~Conforme:Luis Carrero.

En '3- púginG citada, en la oferta de vnca,lies CO!Ti'spond¡cntos
al Mic'I3trrio de Industria, debe figurar·

1 C;U-Guad.'llajara, MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso de traslado
para la provisión de las plazas de Secretario va
cantes en las Audiencias que se mencionan.

De confonnídad con lo que disponen la regla quinta del
adículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y eJ articulo 14,
apartado C}, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secreta
rios de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto de
2 de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para pro
veer jas plazas de Secretario vacantes en las Audiencias que
a continuación se relacionan:

Plazfls a proveer
~~~- o

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Sahara Dor la que se anuncia concurso para
la provisión de nueve punas de funcionarios del
Cuerpo de Auxiliares Mecanicos de Telzcomun.ica
c~cin, va('(ú¡,tes en el Servicio de Telecomunicación de
in Provincia de Sahara y de la,s que se produzcan
duran.te la tramitación del mismo.

V:1calltes en el Servicio de Teleconmnicación de la Provincia
de.,>ahara, nueve plazas de funcionarios del Cuerpo de Auxilia
res Mecánicos de Telecomunicación, se aliuncia su provisión a
concurso y de las que se produzcan durante la tramitación del
mismo, entre funcionarías pertenecientes a dicho Cuerpo, en
situación de actividad.

Cadá una de las expresadas vacantes está dotada cen los
emolumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por el Cuerpo c~e procedencia, .

2. Asignación de residencia en la cuantía del ciento por cien
Lo oe la suma de sueldo y trIenios.

3. La Ayuda familiar correspondiente y
4. Complementos de sueldo ~lue les sean fijados por la Junta

de ~letribucíones y Tasas creada por Decreto 2939/67, de 30 de
nOVIembre.

Las instancias, en las que se hara constar el estado civil
l-.cl interesado y, en su caso, numero de hijos, deberan dirigirse
al ilustrísimo senor Director general de Promoción de 'Sahara
-Pnhidencia del Gobierno------, por conducto de la Dirección Ge·
nCial de Correos y Telecomunicación, que cursará tan s610 hs
do aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de Üli;tancias será el de quince días
ll,ünralw;, contados a partir del síguiento al de la publicación de
Cci(,? anuncio en el ~Boletín Oficial del Estado":, y estarán acam
panadas de los docltmentos~iguientes:

nJ Hoja de servicios calificada o documento equivalente en
la q uo !:;e hará constar la edad del concursante. '

L

2,

3,

Secretaria de la Audíencia
Provincial de Zamora

Secretaría de la Sula de lo
Cúntenci oso-Administra tivo
de la Audiencia Províncial
de Bilbao ,. ,.

Secretaría de la Sección
Primera de lo Criminal de
!aAudiencia Territorial de
BarccIona

Secretaria de la Sección
Primera de lo Criminal de
la Audíencia Territorial de
La Coruna

Causa de la vacante

Traslado de don Francisco
BIas Rodríguez Fernández.

Traslado de don Francisco de
Olano y López de Letona.

Jubilación de don José Vicent
Mingarró.

Traslado de don Ladislao Roig
Porras.
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El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Or
gánico.

1.& Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la- Di
rección General de Justicia, presentadas directamente en el
Registro General del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de diez días naturales. con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el ..Boletín Oficial del Estado,,; si venciere en día inhábil
se entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil si
guiente. Los que residan fuera de la Península podrán formular
su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante
la oportuna instancia.

2.- Los concursantes expresarán en los casos que proceda
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

3.3 Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas en este concurso- no podrán
participar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

4. a Las instancias solicitando tomar part-e en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

5.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 3 de enero de ]973.~El Director-general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a. la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso entre Agentes de
la Administración de Justicia.

. De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgá
mco aprobado por Decreto 136211969, de 6 de junio, se anuncia
con.curso entre Agentes de la Administración de Justicia, en
activo y excedentes que previamente tengan solicitado el -rein
greso, para cubrir las vacantes que a continuación se relacionan.

Para tomar parte en este concurso, los interesados elevarán
al Ministerio de Justicia la correspondiente instancia dentro del
plazo de die:r días naturales, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,., expre
sa;ndo en ella el t!empo de servicios en su actual destino y
numero con que flgUren en el escalafón del Cuerpo última
mente publicado en el .Boletín de Información del Minist.erio
de Justi.cia», así como las plazas que solicitaren, númerándolas
correlatlVamente por el orden de preferencia que establecieren.

Plazas

Juzgado de Instrucción d€ P a 1 m a de Mallorca nú-
mero 2 1

Juzgado de Instrucción de Sahagün .. 1
Juzgado de Instrucción de Segovia ... 1
Juzgado de Instrucción de Tafalla 1
Juzgado de Instrucción de Trujillo ".... 1
Juzgado de Instrucción de ValoncÍa número 11 2

Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrán
formular su petición por telégrafo, sin perjuicÍo de remitir por
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia.

Los Agentes que lleven más de un año en situación de ads·
critos provisional~~s, en virtud del Decreto dB 11 de noviem~

bre de 1965, sobre Demarcación Judicial, debentn tomar part.e en
el presente_ concurso segun lo dispuesto en la Ordon de 22 de
julio de 1967, pudiendo ser trasladados si no lo hicieren, a
cualquiera de las vaca.ntes declaradas desiertas,

Madrid, 10 de enero de 1973,-El Director general, Eduardo
Torres·Dulce RuÍz.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON del lnstituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convocan cursos de
perfeccionamiento para pcrsona.l de Recaudación
de las Corpomciones locales.

En cumplimiento dol plan de trabajo aprobado para el cur
so 19"72-73, y de conformidad con la propuesta formulada por ,,1
Sindicato Nacional de Actividades Diversas, se convocan cur
sos de perfeccionamiento para personal de Rec8udación de las
Corporaciones locales, con sujeción a las siguientes bases:

La Los cursos que se convocan tienen por obiNo CApacitar él

dicho personal, con objE:to de que Sil actuación profesional pue
da realizarse conforme a las cxígendns técnicas y a las deman
das humanas de la época actual.

2." Podrán soJicítar tomar parte en los mismos el personul
que en el momento de esta convocatoría se halle prestando ser~

vicio en la Recaudación de una CorponlCÍón local.
3." La se]ec"CÍón de los aspirantes se efectuará teniendo 0n

cuenta el nümero de habitantCJ de la capital respectiva, y para
los pertenecientes a la misma, su m<lYOl' antigüedad.

4.' El número de aspirantes ndmitidos a cada curso será el
que pcrmit"m las posibilidades docentes. Si aquél excediese rie
éstas, se organizarian varios grupos, bien simultáneament.e o
en las fechas que se estimasen op~rtuJlns, de acuerdo con bs
necesidades del servicio.

5.' Los cursos se celebrarún:

2 ...••••
lB
20 ....•.

Audiencia Territorial de Valencia '0>"'''' " .••

Juzgado de Instrucción de Alcalá de Henares
Juzgado de Instrucción de Alcalá la Real
Juzgado de Instrucción de Alcañiz ,..
Juzgado de Instrucción de Arcos de la Frontera .
Juzgado de Instrucción de Arévalo .
Juzgado de Instrucción de Barcelona número
Juzgado de Instrucción dé Barcelona número
Juzgado de Instrucdón de Barcelona número
Juzgado de Instrucción de Benavente ..
Juzgado de Instrucción de Bilbao número 3
Juzgado de Instrpcción de Burgos número 3
Juzgado de Instrucción de Figueras .." " ..
Juzgado de Instrucción de Fonsagrada ..
Juzgado de Instrucción de Gerona número 2 " .."".
Juzgado de Instrucción de Lérida número 1 .., ..
Juzgado de Instrucción de Madrid número B .•..••••••••
Juzgado de Instrucción de Madrid número 29 ..
Juzgado de Instrucción de Málaga número 1 .
Juzgado de Instrucción de Málaga número 2 .
Juzgado de Instrucción de Motilla del Pahmcar ..
Juzgado de Instrucción de Navalcarnero .

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J
1
J
1
1

~ II Curso, en Madrid. en la Escll<,la Nadonal de Adminis
tración Local, Joaquin Carda Morato, número 7, del 5 al 1\")

de marzo.
- IIJ Curso, en Barcelona, del 2 al 13 de abril de HlT1.
- IV Curso, en Valencia, del 17 al 28 de septiembre de H.lH

Al final de los cursos se efectuará un ejercido global y los
participantes que lo superen obtendrún el correspondiente ce,
tificado de asistencia, con declaración de aptitud para el des
empeño de la función recaudarlorn.

6.3 Los interesados en participar en alguno de estos cuno!)
lo .debenín solicítar, medí<'lnte instancia, según modelo que se
adjunta, a la Dirección del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local {Joaquín Garda Morato, número 7, Madrid-lOl,
durante el plazo de treinta días hf¡bil. a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", in
dicando el curso al que en concreto desean asistir.

7." Los admitidos a los cursos dcberEm abona:r la cantid¡:-J
de 1.460 pesetas, impcrto de los derechos de matricula y de
expedición del certificado.

Madrid. 26 do diciembre de 1972,~El Director del Instituh1,
Juan Luis de la. VnlJina V(']arde.


